
¡FON premia tu amor con un marco de fotos WiFi gratis! 

Bases del Concurso 

1. Este concurso está restringido exclusivamente a Foneros registrados como Linus o Bill, 
mayores de 18 años y residentes en Europa o EE.UU., a excepción de los empleados de FON 
Wireless Limited (“FON”) y cualquiera de las empresas del grupo FON y familiares directos.  

2. Este concurso está sujeto a estas especificaciones y, se aplicará, a los términos y condiciones 
publicados por FON en su web o su Newsletter mensual. En caso de conflicto entre estas bases y 
otros términos y condiciones de FON, estas bases prevalecerán. Participando en este concurso, se 
está obligado a aceptar estas bases y las condiciones específicas que apliquen, así como otros 
términos y condiciones de terceras partes implicadas.  

3. El concurso consiste en ofrecer a los Foneros que tengan su Fonera (Router FON) registrada y 
activa la posibilidad de ganar uno (1) de los cincuenta (50) marcos de fotos WiFi eStarling, si 
mantienen su router online y compartiendo WiFi con la Comunidad FON durante más de 30 días 
consecutivos.  

4. FON no será responsable de errores técnicos en las redes de telecomunicaciones, acceso a 
Internet u otros, que no permitan el acceso o uso de FON.  

5. Los ganadores serán elegidos aleatoriamente por un sistema automático que seleccionará el 
14 de Febrero de 2008 a 50 Foneros que hayan mantenido su Fonera (router FON) online y 
compartiendo WiFi con la comunidad, durante treinta (30) días consecutivos. La selección de los 
ganadores por parte de FON es inapelable, vinculante y no se aceptará ninguna queja o recurso 
al respecto. 

6. FON publicará los nombres de los ganadores y una foto suya en www.fon.com a partir del 14 
de Febrero de 2008. El nombre de los ganadores también será publicado en la edición de Febrero 
de la Newsletter. FON contactará con los ganadores a través de la dirección de correo electrónico 
proporcionada por el usuario en el registro de FON.  

7. El premio consiste en cincuenta (50) marcos de fotos WiFi eStarling. El premio no es 
transferible, ni reembolsable y esta sujeto a disponibilidad. Si por algún motivo el ganador no 
puede aceptar el premio, FON seleccionará un participante alternativo de la lista de ganadores.  

8. El premio debe ser solicitado entre Febrero de 2008 y Marzo de 2008, plazo sujeto a 
disponibilidad. Si el ganador no solicitara el premio en el plazo y por los medios establecidos será 
considerado como premio no solicitado.  

9. La decisión de FON en todos sus ámbitos será definitiva. FON se reserva el derecho a: (a) 
modificar cualquier punto de estas bases notificándolo con un periodo de tiempo razonable; y/o 
(b) cancelar la promoción en su totalidad o parcialmente en el caso de que las circunstancias 
vayan más allá del control de FON.  

10. La aceptación del premio incluye el consentimiento por parte del ganador para la utilización 
de su nombre, fotos y otros elementos con fines publicitarios o promocionales. FON Wireless 
Limited tendrá derecho a utilizar imagines o videos, así como grabaciones de audio, del 
participante para su utilización en el sitio web, materiales de marketing, producciones 
audiovisuales o presentaciones de FON Wireless Limited.  

11. Promotor: FON Wireless Limited, 8 Clifford Street, W1S 2LQ London, Registrada en Inglaterra, 
No 5661131. 

http://www.fon.com/
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